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[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión presentado por XXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la Solicitud de Acceso a Datos Personales con número de folio 00001/DIFNICOROM/AD/2025, que dio origen al Recurso de Revisión 03798/INFOEM/AD/RR/2025, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]A N T E C E D E N T E S

1. El día veinte de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a datos a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), con el número de folio 00001/DIFNICOROM/AD/2025, en la que se solicitó:

“solicito copia certificada, por triplicado, del certificado de discapacidad con folio CR007/02/22, emitido por el URIS del sistema municipal DIF de Nicolas Romero. junto al presente escrito adjunto los documentos para acreditar mi interés jurídico.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Copias certificadas

· ANEXOS: DEF_merged.pdf, que corresponde dos actas de nacimiento: la primera a favor de la persona que suscribe la solicitud de acceso a datos personales y, otra que se presume pertenece al titular de los datos personales. Una credencial para votar con fotografía cuya titularidad coincide con el nombre de la persona que promueve la solicitud de acceso.

2. En fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO, emitió una respuesta, que corresponde a un oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien manifiesta: que a la Plataforma SARCOEM no se adjuntó ningún documento de identificación, anexando captura de pantalla para tal efecto.

3. El treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, la solicitante de los datos personales interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al tenor de los siguientes razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
· ACTO IMPUGNADO
“la falta de respuesta a mi solicitud”

· RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“en el caso, el sujeto obligado ha omitido responder a mi solicitud dentro del plazo legalmente establecido, por lo que solicito se dé vista al organo interno de control de dicho sujeto obligado y se ordene la entrega de la información que le fue solicitada”
4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó a la Comisionada María del Rosario  Mejía Ayala, para su análisis. 

5. Seguidamente el siete de abril dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó la admisión a trámite.

6. El veintiuno de agosto del año en curso, se exhorto a las partes a efecto de que manifestaran su voluntad a conciliar en el presente asunto. Posteriormente el treinta de septiembre de dos mil veinticinco, se previno a la parte solicitante para que acreditara su identidad y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

7. El trece de octubre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de la etapa conciliatoria y se aperturó la de manifestaciones a efecto de que el SUJETO OBLIGADO rindiera el informe justificado correspondiente y la parte RECURRENTE realizara las manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera; sin embargo, las partes fueron omisas en emitir pronunciamientos al respecto.
8. En fecha veintitrés de julio del año en curso, se amplió el termino para resolver y, al no existir pendiente o diligencia por desahogar se decretó el cierre del periodo de instrucción y, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. Competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. Procedencia.
10. El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” 

11. En esa tesitura, atendiendo a que el SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, a través del SARCOEM, el plazo de quince días hábiles que contempla el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, transcurrió del veintisiete de marzo al veintitrés de abril  de dos mil veinticinco, siendo interpuesto el recurso de revisión el día treinta y uno de marzo del año en curso, es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

12. Luego entonces se considera que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]TERCERO. Fijación de la Litis.
13. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción VII del artículo 129 de la Ley en la materia.

CUARTO. Estudio y resolución
14. Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, es menester inicial, señalar que el procedimiento de acceso a los datos personales tiene sustento en los artículos 6, apartado A, fracción II  y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen medularmente que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, siendo que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de los datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
15. Procedimiento que, además, está regulado en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, en específico en los artículos 97 y 98 que establecen que el titular por sí o través de su representante legal que acrediten su identidad o representación, respectivamente; tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión de los Sujetos Obligados, el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto dicho tratamiento; entendiéndose por dato personal cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.

16. Así las cosas, tenemos que cuando hablamos de una solicitud de derechos ARCO se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales para solicitar el acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad sobre el tratamiento de sus datos, ante el Sujeto Obligado que esté en posesión de los mismos.

17. Es importante señalar, que  la procedencia de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales, ARCO, es efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.

18. Luego entonces, del análisis a la solicitud se advierte que la parte Recurrente requiere acceder los siguientes datos personales en copias certificadas con costo por triplicado: 
· Certificado de Discapacidad con número folio: CR007/02/22.

19. En respuesta el SUJETO OBLIGADO manifestó que no se adjuntó ningún documento de identificación en términos de lo dispuesto por el artículo 110 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México. Al respecto ciertamente el precepto de referencia establece que las solicitudes en las que se pretenda ejercer los derechos ARCO deberán contener el o los documentos que acrediten la identidad del Titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 

20. Conforme a lo anterior, se analizó la solicitud de acceso a datos y sus anexos, advirtiendo que contrario a lo señalado, si se adjuntó una credencial para votar con fotografía que coincide con el nombre de la promovente de la solicitud de acceso a datos.

21. Siendo que para acreditar identidad, los solicitantes podrán allegarse de lo siguiente: credencial para votar con fotografía, pasaporte, matrícula consular mexicana, licencia para conducir, carta de naturalización, credenciales expedidas por autoridades educativas, la cédula profesional y la cartilla militar, o para acreditar personalidad en representación si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante.

22. En esa tesitura es que una vez admitido a trámite el recurso de revisión, se exhorto a las partes a efecto de que manifestaran su voluntad por cualquier medio para conciliar en el presente asunto.

23. Lo anterior en virtud de que la propia Ley de la Materia, establece que cuando exista interés jurídico y legítimo para acceder a los mismos en representación del titular de los datos, el Instituto podrá buscar una conciliación entre el titular y el responsable; sumado a que corresponde a la etapa en la que por excelencia se pueden subsanar deficiencias como lo es acreditar tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, de quienes podrán ejercer los derechos de personas fallecidas siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.

24. Esto en virtud que la parte solicitante requirió información de un tercero, esto es, quien solicitó la información no fue el Titular de los Datos sino un familiar (cónyuge).

25. El ejercicio de derechos ARCO, contempla como uno de sus derechos el Acceso a los Datos Personales, para lo cual, se deberá acreditar la titularidad de los datos personales o bien, la calidad de representante, a través documento de identidad, o de cualquiera de los mecanismos que contempla la Ley de Protección de Datos Personales vigente en el Estado de México.

26. Hasta este punto, resulta claro la forma de acceder a datos personales, cuando la persona se encuentra con vida, ya sea a través de sí mismo o de representante; sin embargo, existe una dificultad, cuando nos encontramos ante información de personas que fallecieron, pues conforme a la teoría del patrimonio, aun cuando una persona fallece, su patrimonio sigue siendo objeto de derechos y obligaciones.

27. La Ley de Protección de Datos Personales, contempla que cuando nos encontremos ante el ejercicio de derechos ARCO de personas fallecidas, se entiende que se podrá acceder, cuando se acredite la existencia de interés jurídico, como se contempla en su artículo 106, que señala:
Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO 
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 

Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.

El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.
(Énfasis añadido)

28. El artículo antes señalado, contempla la procedencia del derecho de acceso a datos de una persona fallecida, si se acredita interés jurídico, pero no es sino hasta el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que considera la procedencia del recurso de revisión a nombre de personas finadas, cuando se acredite tener un interés jurídico o legítimo en los siguientes términos:
Interposición respecto a datos de personas fallecidas 
Artículo 122. La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo.

29. Luego entonces, que una vez aceptada la etapa conciliatoria y una vez reunidas las partes, el solicitante o titular de los datos o su representante, procede a acreditar su identidad y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante, ante los servidores públicos presentes en la diligencia. 

30. El ejercicio de derechos ARCO, contempla como uno de sus derechos el Acceso a los Datos Personales, para lo cual, se deberá acreditar la titularidad de los datos personales o bien, la calidad de representante, a través documento de identidad, o de cualquiera de los mecanismos que contempla la Ley de Protección de Datos Personales vigente en el Estado de México.

31. Hasta este punto, resulta claro la forma de acceder a datos personales, cuando la persona se encuentra con vida, ya sea a través de sí mismo o de representante; sin embargo, existe una dificultad, cuando nos encontramos ante información de personas que fallecieron, pues conforme a la teoría del patrimonio, aun cuando una persona fallece, su patrimonio sigue siendo objeto de derechos y obligaciones.

32. La Ley de Protección de Datos Personales, contempla que cuando nos encontremos ante el ejercicio de derechos ARCO de personas fallecidas, se entiende que se podrá acceder, cuando se acredite la existencia de interés jurídico, como se contempla en su artículo 106, antes transcrito y que se tiene por reproducido como si a la letra se insertare.

33. El artículo antes señalado, contempla la procedencia del derecho de acceso a datos de una persona fallecida, si se acredita interés jurídico, pero no es sino hasta el artículo 122 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, antes referido que considera la procedencia del recurso de revisión a nombre de personas finadas, cuando se acredite tener un interés jurídico o legítimo.

34. Así, en el presente asunto en el expediente digital sustanciado en el SARCOEM, se dejó constancia de que la persona solicitante, tiene calidad de cónyuge supérstite del finado que se acreditó a través de Acta de Matrimonio, identificación oficial y acta de defunción, por lo que el interés jurídico, quedó acreditado.

35. Ahora bien, en lo que corresponde al agravio manifestado por la parte Recurrente, de la solicitud de acceso a datos personales, se advierte que la modalidad elegida fue en copias certificadas.

36. En ese sentido, es oportuno traer a colación lo dispuesto por el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío.
Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. 
Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.
El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.”

37. Por lo que teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, si la información solicitada eventualmente no sobrepasara el número de fojas que establece la Ley en cita, se deberá entregar al particular sin costo. 

38. Por consiguiente, este Organismo Garante considera dable ordenar entregar vía Copias Certificadas con costo  previa acreditación de la identidad, del Certificado de Discapacidad con folio CR007/02/22; o bien sin costo para el caso de no sobrepasar una totalidad de veinte fojas, en observancia al Criterio 02/18 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a saber:
“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo.”

39. Para la acreditación de la identidad, así como entrega de la información, el SUJETO OBLIGADO previamente deberá hacer de conocimiento de la parte Recurrente, vía SARCOEM, el procedimiento para llevar a cabo dicha acreditación, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.

40. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 03798/INFOEM/AD/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando CUARTO de esta Resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución; entregue a través de Copias certificadas por triplicado con costo, la siguiente información, previa acreditación de identidad: 

a) Certificado de Discapacidad con número folio CR007/02/22, emitido por la Unidad de Rehabilitación e Integración Social del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero.

Para la acreditación de la identidad, así como entrega de la información, el SUJETO OBLIGADO previamente deberá hacer de conocimiento de la parte RECURRENTE, vía SARCOEM, el procedimiento para llevar a cabo dicha acreditación, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.

TERCERO. Notifíquese a través de SARCOEM la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que en los términos previstos en el artículo 137, segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; con relación en los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la citada Ley de Datos, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 154 y 155 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente Resolución vía SARCOEM.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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